
 

 

 

Juzgado Civil Laboral del Circuito  

Juez: Edgar Alfonso Acuña Jiménez   

  

Caucasia, veintiocho (28) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado:0515431120012019-0010500 

Decisión: Reprograma audiencia. 

 

Como es legítima la justificación allegada por el apoderado de la aseguradora, a 

ella se accede; en consecuencia, se reprograma la audiencia que se iba a realizar 

el día de mañana primero (1) de marzo del corriente y, para el efecto, se fija el día 

veintidós (22) de marzo del dos mil veintidós (2022), a las ocho y treinta 

de la mañana (8:30AM).   

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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